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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder especial otorgado por el señor Juan Pablo Gutiérrez 
Restrepo a Asesorías y Cobranzas Ortega y Castellanos Ltda., toda vez 
que se incluyó como demandado al señor Jairo Iván Molano Lozano, 
quien no suscribió la letra de cambio base del recaudo.  
  

- Ajustar el poder otorgado por Asesorías y Cobranzas Ortega y 
Castellanos Ltda., de acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del 
art. 5º de la Ley 2213 de 2022. 
 

- Aportar copia del reverso de la letra de cambio base de la ejecución.  
 

- Ajustar la pretensión tercera de la demanda, teniendo en cuenta que 
los intereses corrientes se causan durante el plazo otorgado para el 
pago de la obligación o, en este caso, desde la suscripción de la letra 
de cambio base de la ejecución y hasta su vencimiento, pues a partir 
de esta última se causan intereses de mora.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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